
 

 

Subsecretaría de Educación Media Superior 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO industrial y de servicios No. 194 

Pro. Otilio E. Montaño Sánchez 
Departamento de servicios escolares 

 

 

 

 

Cerrada del Agrarista No.1 Col. Buenavista, CD. Ayala Morelos C.P. 62700 
Tel: 7353527585 
Correo: cbtis194.escolares@dgeti.sems.gob.mx 

 

 

Ayala Mor., a 03 de mayo del 2021 
  

ENTREGA DE CERTIFICADOS DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
ENFERMERIA GEN 2016 - 2019. 

 
PRESENTARSE EN EL PLANTEL LOS ALUMNOS DE LA ESPECIALIDAD DE ENFERMERIA (AMBOS TURNOS) 
UNICAMENTE ALUMNOS DE LA GENERACION 2016 – 2019, QUE ENVIARON SU CARTA RESPONSIVA PARA 
RECIBIR SU CERTIFICADO. 
 
La entrega se realizará el día VIERNES 07 de mayo del año en curso a en un horario de 10:00am a 
12:00pm bajo el siguiente procedimiento: 
 
1.- ACATAR LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y SANA DISTANCIA. 

a) Portación de cubre bocas (obligatorio).  
b) Ingreso por la caseta de vigilancia en donde se encuentra el tapete sanitizante.  
c) Medición de temperatura corporal en la entrada del plantel. 
d) Utilización de alcohol gel y mantenerse a 1.5 metros de distancia entre cada persona. 
e) Traer bolígrafo azul o negro para firma de documentos, por las medidas de seguridad e higiene 
no se permitirá el uso compartido. 

 
2.- La entrega se realizará en la cancha #1 del plantel, para lo cual deberás seguir las indicaciones del 
personal de la escuela.  
 

a) Presentar oficio de liberación de servicio social (CECADES) 
b) llevar fotografía blanco y negro, ovalo mingón, con saco claro, sin maquillaje, sin aretes, 
cabello recogido en el caso de los hombres sin bigote. 

 
3.- IMPORTANTE: El certificado de terminación de estudios, únicamente se entregará al alumno ya que 
debe firmar de recibido. En caso de que el alumno no pueda asistir, se debe presentar una carta poder 
con copia de la credencial escolar (del alumno) y copia de la credencial de elector (de la persona a quien 
cede el poder) y las personas autorizadas deben ser únicamente el padre o tutor registrado en el plantel.  
 
4.- ALUMNOS QUE NO HAN FIRMADO SU CARTA RESPONSIVA: Pueden presentarse para firmarla para 
que se les pueda entregar su certificado en la siguiente entrega. 
 
En caso de cualquier duda escribir al correo de CONTROL ESCOLAR: control194escolar@gmail.com  
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